
 http://sipmarenostrum.blogspot.com 
 nuevos teléfonos: 650578710 - 680565965 

 
COMUNICADO 99/11  22 de diciembre de 2011 

COMFIA-CCOO grupo BMN sección sindical  
grupobmn@comfia.ccoo.es  - www.comfia.net/bmn/  

adherida a l’union network international  
 

   Grupo BMN – sección sindical 

PROTECCIÓN DE DATOS:  
De conformidad con la ley Orgánica de 
Protección de datos de carácter personal, te 
informamos que tus datos serán incorporados 
a un fichero titularidad de CCOO integrado por 
los ficheros pertenecientes a la confederación 
o unión regional correspondiente según el 
lugar en que radique tu centro de trabajo, a la 
federación del sector al que pertenezca la 
empresa en la que trabajes, así como -en todo 
caso- a la C.S. CCOO. En siguiente URL 
puedes consultar los diferentes entes que 
componen CCOO: http://www.ccoo.es hacer 
clic sobre Conoce CCOO. La finalidad del 
tratamiento de tus datos, por parte de todas 
ellas, la constituye el mantenimiento de tu 
relación como afiliado/afiliada. Puedes ejercitar 
tus derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y, en su caso, oposición, enviando 
una solicitud por escrito acompañada de la 
fotocopia de tu D.N.I. dirigida a C.S. CCOO 
Responsable de Protección de datos, C/ 
Fernández de la Hoz nº 12 - 28010 Madrid. 
Deberás indicar siempre la referencia 
“PROTECCIÓN DE DATOS”. Si tienes alguna 
duda al respecto puedes remitir un correo 
electrónico a lopd@ccoo.es o llamar al teléfono 
917028077. 

Ficha de afiliación     fecha …………………..….. 
 

Nombre y apellidos ................................................................................................................................................................................... 
 
DNI .…….....…….......................................    Teléfono ….......................................…........ Fecha nacimiento ......................................... 
 
Dirección..................................................................................................................................................................................................... 
 
Población ...............................................................................................................................  Código postal .......................................... 
 
Empresa/centro de trabajo ........................................................................................................................................................................ 
Domiciliación bancaria:   

                       
 Banco/Caja                             Oficina              D       C Cuenta corriente/libreta 
 
Correo electrónico ……………………………………....…...................................…............ Firma: 
 
(Entrégala a tus representantes de COMFIA-CCOO o envíala directamente al FAX 93 310 71 17) 99/11 

 
Primer sindicato en el sector de Ahorro y en Banca 

 
¿ACUERDOS VULNERADOS EN SS.CC.? 

 
Ayer 21 de diciembre, el Comité de SS.CC., a instancia de CC.OO., celebró una reunión 
extraordinaria, invitando a que todas las fuerzas sindicales de BMN-Cataluña 
estuvieran presentes. 
 
Ante las actuaciones que la Dirección de RR.HH. lleva a cabo estas últimas semanas 
en los SS.CC., y que no se adecúan a los acuerdos firmados por la Dirección y la 
representación sindical, se hace necesario advertir que estas formas no son ni mucho 
menos aceptables, y que si esta es la nueva forma de hacer, encontrará en nosotros la 
más enérgica oposición con todos los medios a nuestro alcance. Por eso se ha 
convocado una reunión con el jefe de RR.LL. el próximo 27 de diciembre. 
 
Como resumen: 
 

• Trasladar plantilla a Madrid haciéndoles firmar la voluntariedad, sin contemplar 
posibilidad de regreso dentro de los 6 meses siguientes. 

• Reprobar la actuación de Maribel Álvarez, cuando exige respuesta del traslado 
inmediata, presionando de mala manera, llegando a amenazar con el despido. 

• Decisiones como modificar el pago de los incentivos a una parte de los SS.CC. 
(jefes de área y de departamento) para homologarlo con el resto de plantilla de 
BMN. 

 
Son temas que afectan a los SS.CC., pero que podrían ser extrapolados al resto de la 
plantilla. No podemos admitir esta falta de rigor en la aplicación de los acuerdos 
laborales, la falta de profesionalidad en la comunicación a los afectados y tampoco que 
se apliquen medidas dependiendo de cómo sopla el viento. 
 
CC.OO. continuaremos velando para dar estabilidad a nuestro puesto de trabajo, 
exigiendo que, a las puertas de nuevas fusiones los acuerdos firmados continúan 
vigentes. 
 


